
 

 

RESOLUCIÓN Nro. RE-SERCOP-2022-0126 

 

LA DIRECTORA GENERAL 

SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que,  el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: 

“Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las 

servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de 

una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 

que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de 

coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el 

goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

 

Que,  el artículo 227 de la citada Norma Suprema ordena: “La administración 

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, 

transparencia y evaluación”; 

 

Que,  el artículo 288 de la Norma ibídem dispone: “Las compras públicas 

cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, 

responsabilidad ambiental y social. (…)”; 

 

Que,  el artículo 130 del Código Orgánico Administrativo, en relación con la 

competencia normativa de carácter administrativo, señala: “Las máximas 

autoridades administrativas tienen competencia normativa de carácter 

administrativo únicamente para regular los asuntos internos del órgano a 

su cargo, salvo los casos en los que la ley prevea esta competencia para la 

máxima autoridad legislativa de una administración pública. La 

competencia regulatoria de las actuaciones de las personas debe estar 

expresamente atribuida en la ley”; 

 

Que,  el artículo 4 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública (en adelante LOSNCP) define que para la aplicación de la aludida 

Ley y de los contratos que de ella se deriven, se observarán los principios 

de legalidad, trato justo, igualdad, calidad, vigencia tecnológica, 

oportunidad, concurrencia, transparencia, publicidad y participación 

nacional; 

 

Que, bajo los principios de publicidad y transparencia establecidos en el artículo 

4 de la LOSNCP, las entidades contratantes previstas en el artículo 1 

ibídem, están obligadas a publicar en el Portal COMPRASPÚBLICAS, la 

documentación relevante correspondiente a cada procedimiento de 



 

 

contratación, con la finalidad de garantizar la ejecución de dichas compras 

alineadas a la política anticorrupción que promueve el Estado ecuatoriano 

y de esta manera cumplir con el objetivo prioritario de Sistema Nacional 

de Contratación Pública, de garantizar la calidad del gasto público y su 

correcta ejecución; 

 

Que, el artículo 9 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública establece que son objetivos prioritarios del Estado en materia de 

contratación pública, entre otros, los siguientes: “1. Garantizar la calidad 

del gasto público y su ejecución en concordancia con el Plan Nacional de 

Desarrollo; 2. Garantizar la ejecución plena de los contratos y la 

aplicación efectiva de las normas contractuales; 3. Garantizar la 

transparencia y evitar la discrecionalidad en la contratación pública; 4. 

Convertir la contratación pública en un elemento dinamizador de la 

producción nacional; 6. Agilitar, simplificar y adecuar los procesos de 

adquisición a las distintas necesidades de las políticas públicas y a su 

ejecución oportuna (…); 9. Modernizar los procesos de contratación 

pública para que sean una herramienta de eficiencia en la gestión 

económica de los recursos del Estado (…) 11. Incentivar y garantizar la 

participación de proveedores confiables y competitivos en el SNCP”; 

 

Que,  el artículo 10 de la LOSNCP establece que el SERCOP es un organismo 

de Derecho público, técnico - regulatorio, con personalidad jurídica propia 

y autonomía administrativa, técnica, operativa, financiera y presupuestaria; 

encargado de cumplir y hacer cumplir los objetivos prioritarios del Estado 

en materia de contratación pública, reconocidos en el artículo 9 de la Ley 

ibídem. El máximo personero y representante legal de este Servicio 

Nacional es la Directora o Director General, teniendo dentro de sus 

atribuciones las siguientes: “(...) 5. Desarrollar y administrar el Sistema 

Oficial de Contratación Pública del Ecuador, COMPRASPÚBLICAS, así 

como establecer las políticas y condiciones de uso de la información y 

herramientas electrónicas del Sistema; (...) 9. Dictar normas 

administrativas, manuales e instructivos relacionados con esta Ley (...)”, 

en armonía con el numeral 6 del artículo 132 de la Constitución de la 

República del Ecuador; 

 

Que,  el número 4 del artículo 9 del Reglamento General a la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación  Pública -RGLOSNCP, establece como 

atribución del Director General del SERCOP: “Emitir la normativa para el 

funcionamiento del Sistema Nacional de Contratación Pública y del 

Servicio Nacional de Contratación Pública, que no sea competencia del 

Directorio;”; 

 

Que,  el número 26.1 del artículo 2 de la Codificación y Actualización de 

Resoluciones emitidas por el SERCOP, determina que el estudio de 



 

 

mercado, “(…) corresponde al análisis efectuado por la entidad 

contratante para la definición del presupuesto referencial, el cual deberá 

contener las siguientes consideraciones mínimas: 1. Análisis del bien, 

servicio u obra a ser contratado: especificaciones técnicas o términos de 

referencia; 2. Consideración de los montos de adjudicaciones similares 

realizadas en los últimos dos años, previos a la publicación del proceso 

tanto de la entidad contratante como de otras instituciones; 3. Variación 

de precios locales o importados, según corresponda. De ser necesario 

traer los montos a valores presentes, considerando la inflación (nacional 

y/o internacional); es decir, realizar el análisis a precios actuales; y, 4.-

Las entidades contratantes deberán contar con al menos tres proformas”; 

 

Que,  el número 28 del mismo artículo 2 de la Codificación ibídem, determina 

que la fase preparatoria es la “(…) fase de la contratación pública que 

incluye la elaboración y modificación del plan anual de contrataciones -

PAC; la elaboración de estudios de mercado, elaboración de 

especificaciones técnicas y términos de referencia -TDR; elaboración del 

presupuesto referencial y emisión de certificación presupuestaria; 

elaboración de estudios; obtención del informe de pertinencia y 

favorabilidad, emitido por la Contraloría General del Estado; elaboración 

y aprobación de pliegos; conformación de la comisión técnica u 

otorgamiento de delegación; y, toda actividad hasta antes de la 

publicación del procedimiento en el Portal Institucional del Servicio 

Nacional de Contratación Pública.”; 

 

Que,  el artículo 9 de la misma norma secundaria, determina que “(…) En las 

fases preparatoria y precontractual de los procedimientos de contratación 

pública se publicará en el Portal Institucional del Servicio Nacional de 

Contratación Pública, los siguientes documentos considerados como 

relevantes: (…) 2. Estudio de mercado para la definición de presupuesto 

referencial”; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 69, de 9 de junio de 2021, se designó a la 

señora María Sara Jijón Calderón, como Directora General del Servicio 

Nacional de Contratación Pública; 

 

Que, en virtud de los considerandos precedentes, por el dinamismo y 

modernización de la contratación pública, se volvió imprescindible la 

emisión de normativa que vaya acorde al avance social y tecnológico de 

nuestro país, y satisfaga las necesidades cambiantes de las entidades 

públicas para la fase preparatoria del procedimiento de contratación, con el 

fin de fortalecer el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 

los principios rectores del Sistema Nacional de Contratación Pública;  

 

 



 

 

 

En ejercicio de sus atribuciones conferidas en el numeral 9 del artículo 10 de la 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en concordancia con 

el numeral 4 del artículo 7 y Disposición General Cuarta del Reglamento General 

LOSNCP, y artículo 130 del Código Orgánico Administrativo.  

 

 

RESUELVE: 

 

EXPEDIR REFORMAS A LA RESOLUCIÓN EXTERNA NRO. RE-

SERCOP-2016-0000072, PUBLICADA EN LA EDICIÓN ESPECIAL DEL 

REGISTRO OFICIAL NRO. 425, DE 29 DE ENERO DE 2018, MEDIANTE 

LA CUAL SE EXPIDIÓ LA CODIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE 

RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL SERVICIO NACIONAL DE 

CONTRATACIÓN PÚBLICA: 

 

Art. 1.- Agréguese en el número 26.1 del artículo 2, lo siguiente: 

 

En los procedimientos de Subasta Inversa Electrónica, Menor Cuantía, Cotización 

y Licitación de bienes y servicios, las entidades contratantes podrán utilizar la 

herramienta “Publicación de Necesidades y Recepción de Proformas”, habilitada 

en el Portal COMPRASPUBLICAS, para la elaboración del correspondiente 

Estudio de Mercado. 

 

Art. 2.- Sustitúyase en el primer y segundo inciso del artículo 336, el término 

“Necesidades Ínfimas Cuantías” por “Publicación de Necesidades y Recepción de 

Proformas”. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

ÚNICA.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en 

el Registro Oficial. 

 

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, DM, a los 2 días del mes de 

septiembre de 2022. 

 

Comuníquese y publíquese.- 

 

 

 

María Sara Jijón Calderón 

DIRECTORA GENERAL 

SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

 



 

 

Certifico que la presente Resolución fue aprobada y firmada el día de hoy 2 de 

septiembre de 2022. 

 

 

 

Tannia Sabina Parra Miño 

DIRECTORA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO 

SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA (S) 
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